
Núm. 182. Domingo 8 do Febrero de 1880.í

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGDIENTES'Á' FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

SEGGION PRIMERA.

Cfaceia del 6 de Pedrero de 1880.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS . MM. el Rey^ D. Alfonso y la 
Reina Doña xMaría Cristina (q. D. g.) 
oontinúan en esta Corte sin novedad 
eñ su ijnportante salud. .

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In-i 
fantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

è^àeetà del 5 de Pedrero de 1880b

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones qee me 
ha expuesto el Ministro de Fomento, 
de acuerdo con él Consejo de Minis
tros, ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Se otorga la conce-: 

sion de los ferro-carriles de Palencia 
á Ponferrada, Ponferrada á la Coru
ña, Leon á Gijon y Oviedo á Trubia, 
con sujeción á la ley de 19 áe Di
ciembre del año último y á la regla 
9.* de la Real órden dictada en la 
misma fecha para su cumplimiento, 
á las Sociedades de Paris reunidas 
de Depósitos y de Cuentas corrien-: 
tes; Sociedad^ delaUnion general; So
ciedad general del Crédito Industrial 
y Comercial; Banco de descuento de 
Paris; Sociedad financiera de Paris, 
y Compañía de losvCaminos de hier
ro del Norte de España.

Art. 2.” En virtud de las espe
ciales circunstancias en que líneas 
objeto de este decreto se encuentran 
á consecuencia de lo dispuesto en las 
leyes áe 12 de Enero de 1877, y 19 
de Diciembre de 1879; el derecho de 
adquirirías que compete al Gobierno, 
con arreglo Cl art. 31 del pliego ge- 
neral de (Condiciones,-, aprobado por 

Real decreto de 15 de Febrero de 
1856, y de los artículos correspon
dientes de los pliegos particulares de 
cada una de las líneas de que se 
trata, se ejercerá en el caso presen
te, si el Estado quiere explotarías 
por sí mismo, de la manera que á 
continuación se expresa. El Gobier
no tendrá la facultad, tan pronto 
como.haya concluido el vigésimo año 
de la concesión actual, compren
diendo eñ este periodo el de ,la cons
trucción, de adquirir el conjunto de 
las líneas que son objeto de la ley 
de 19 de Diciembre de 1879, pagan
do á la Compañía en efectivo:

Primero. El importe total de las 
sumas gastadas en dicha construc
ción, representados por los concop- 
los siguientes :

A. Por el coste qué tenga para 
la Compañía que en virtud de este 
Real decreto.es declara-fia concesio
naria, la parte ya construida de es
tas líneás con arreglo á las condicio
nes de la proposición presentada, és 
á saber: una suma de 10 millones de 
peseUs, que desde luego ha de en
tregarse á los acreedores: otra suma 
de 2 millones de pesetas, que la mis
ma Compañía ha de pagará dichos 
acreedores del último plazo de la 
subvención; y por último, la suma 
que igualmente puedan percibir estos 
acreedores por consecuencia del 30 
por 100' que, despues de satisfecho 
el interés de 6 por 100 á las acciones, 
hasta.el límite de 40 millones de pe
setas, deban entregarse á los men
cionados acreedores.

P. Por las sumas que proceden- 
es exclusivamente del producto dé 

las obligaciones y acciones de la 
Compañía, y sin computarse por tan
to: el importe de la subvención deí 
Gobierno, hayan sido invertidas en 
los trabajos de construcción de la 
parte no construirai, suministro de 
material fijo y móvil, gastos de ad-. 
ministración, únicamente en la par
te relativa á obras nuevas, cambios, 
descuentos, intereses de acciones y 
obligaciones durante Iti construcción, 
y, en general los gastos de la misma 
especie referentes solamente á la 
construcción, y á poner en estado de 
explotación dichas líneas, que resul
ten de lásv^cúéntas de la Compañía 

intervenidas por la inspecciónfacul
tativa y económica del Gobierno.

Segundo. Visto lo dispuesto en 
los pliegos de condiciones particu
lares dé las primitivas concesiones 
de las líneas referidas, y que confir
mó la base 4 *del art 1/ de la ley 
de 19 de Diciembre de 1879, se agre
gará á las sumas antedichas el 15 
por 100 del total de las cantidades 
especificadas en él párrafo anterior, 
como indemnización de los .trabajos 
verificados, desarrollo dado á la ri
queza pública, perjuicios de la re- 
trov’éñta y pérdida de los beneficios 
qüe hubiera podido la Compañía 
realizar en los demás años de la 
concesión.

Tercero. El Gobierno - pagará 
además á la Compañía en él .'.mo
mento de la reversion la’ suma nece
saria para coniplétár hasta el 6 por 
100 el interés 11'6 las acciones en los 
años en que el íntéres producido 
por las líneas haya sido inferior á di- 
cho6porlOO.^

Cuarto. De las sumas que con 
arreglo al pári;^fo primero de este 
artículo deba entregar el Gobierno, 
retendrá este una suma equivalente 
al importe de las obligaciones erni- 
tidas por la Compañía concesionaria, 
y que hasta entoncés no resulten 
amortizadas, calculadas al precio 
que por este concepto haya ingresa
do efectivamente en la Caja de la 
Compañía, y en cambio quedará á 
cargo del Gobierno en las mismas 
condiciones en que ocurría de cuen
ta de la mencionada Compañía el 
pago de los intereses y de la amor
tización de las dichas obligaciones, 
las cuales quedarán disfrutando de 
la hipoteca del camino mismo hasta 
el reembolso íntegro. : ,

Dado en Palacio á cuatro de Fe
brero de mil ochocientos ochenta. — 
ALFONSO.—El Ministro de Fomen
to, Fermín de Lasala y ColladQ.

REAL ORDEN. ■-

Excmo. Sr.: Conformándose con 
lo propuesto por esa “Dirección ge
neral; de acuerdo con el dictámen 
emitido por la Sección- cuarta de la 
Junta Consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, S. M. el Rey (que 
Dios guarde) ha tenido á bien dis
poner lo siguiente:

L* Se autoriza á la Junta de go
bierno de la acequia de Vernisa, en 
representación de la comunidad de 
regantes de la misma, para cons
truir una presa sobre el rió Vernisa, 
en término de Gandía, provincia de 
Valencia, con sujeción al proyecto 
aprobado, y bajo la ipspeccion y vi

gilancia del Ingeniero Jefe de la pro
vincia.

2 .’ La altura de la presa aerá de 
0'25 metros sobre el lecho del rio, 
y su coronación de sillería estará so
lamente 0‘10 metro mas alta que 
el zócalo de la segunda pila de la ar
cada de Encárroz, situada aguas 
abajo de la presa que se pro
yecta.

3 .° La cantidad de agua conce
dida, no excederá de. 722 litros por 
segundo.

4 .’ Las obras deberán quedar 
terminadas á los tres meses de pu
blicada esta autorización, en cuya 
fecha deberá el ingeniero Jefe cer- ' 
tificar del cumplimiento de estás 
condiciones.

De Real órden lo digo áV. E. para 
su conocimiento y efectos oportú-^ 
nos. Dios guarde á V. E, muchos 
años. Madrid 24 dé Eneró- de 1880. 
—Lasala —Sr Director general dé 
Obras públicas, Comercio y Minas,

SEGUNDA SECCION.
Ntfii. 130.

GOBIERNO CIVIl DE 14 PROVINCIA.

El Excmo. Sr. Gobernador militár 
de esta plaza, con fecha 51 de Enero 
próximo pasado, medice lo siguiente:

«Instruyéndose sumaria al solda
do del regimiento infantería del Prín
cipe, Domingo Iglesias Mejüto, por 
no haberse incorporado á Banderas 
al ser llamado con arreglo á la Real 
órden de 21 de Noviembre último, 
ruego á V. S. se sirva disponer se 
publique en el Bolelin oncial de esta 
provincia é insertar la adjunta media 
filiación del mismo, esperando me 
remita un ejemplar del número del 
;Boleíin donde sea insertado á fin de 
que pueda ser unido á la sumaria de 
su razón.»

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este Boletín á los efec
tos de ley.

Valladolid 7 de Febrero de 4880. 
—El Gobernador, Joaquín M * Ruiz.

Media ^liacion que se cita.
Dionisio Iglesias Mejuto, hijo de 

Manuel y de Josefa, natural de Or- 
cea, parroquia de idem. Ayuntamien
to de Golada, provincia de Ponte
vedra, avecindado en Orcea, juzgado 
dé 4.* instancia de Lalín, proviu-
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GASTOS OBLIGATORIOS.

Num. 115.

EJERCICIO AMPLIADO DE 1878 A 1879.

Mes DE Noviembre de 1879.

Pesetas, :

234.886*0 8

3.229'44

•22.994^00

43'172*94

3041^2#’

£tii7}ías al frenis. ■.

SECCION PRIIBERA DEL

V-

CAPITULO 1.—Administración pro
vincial.

i GAPÍTUL0^1V.-^í?«^í^í.- j

CÁPÍTÜL0 V;—■/nsi7^nccio'^''^^ólicá.

CAPÍTULO 11.—/Servicios ^^eherales.

GAPÍTtiLÓ III.^0ím'j»í¿í7í'áz¿ ¿fe j 
'ca^ác¿ei*bdli^atori:d.‘^‘' >

2
cia de Pontevedra, Capitanía gene
ral de Galicia; nació en 1.’ de No
viembre de 1857, de oficio labrador, 
edad 19 años, 9 meses y 29 dias, 
su religion G. A. R., su estado solte
ro, su estatura un metro y 570 milí
metros; sus señales estas: pelo cas
taño, cejas idem, ojos idem, nariz

larga, barba nada, boca regular, co
lor trigueño; señas particulares ho
yoso de viruelas. Fué quinto por el 
Ayuntamiento de Golada y prestó ju
ramento de fidelidad á las banderas 
en la revista de Comisario de Enero 
de 1878 en Valmaseda. Entró á ser
vír en 4 de Octubre de 1877,

DEPOSITARIA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

í CtlíSÑíTA AJÓICSOWAl./

CUENTA comespondienie á dicko mes, que po D. Julián Termens, Deposita
rio dé los fondos del presupuesto de esta provincia, rindo con arreglo á lo 
prevenido en el art. 48 de la ley de presupuestos y contabilidad provincial 
de 20 'de Setiembre de 1863, y en conformidad á lo que establece el articulo 
íá^ del Deylamento para su ejecución de la misma fecka; de da existencia 
que resulté en fn del mes anterior, cantidades., recaudadas en el de esta 
cuenta, de lo satisfecho en el mismo por las obliyaciones del presupuesto 
de la provincia, y intimamente de la existencia que quedó en la Deposi
tario de mi carpo y en las de los Establecimientos de Instrucción pública 
y de Benefe encía para el mes de Diciembre siyuiente, .á saber:

, Satisfecho por obligaciones del Conseje 
y Diputación provincial y de la Gomi 
sion de exámen de cuentas municipa
les y de pósitos, según relación núm 1

Idem por sueldos del Archivero de h 
provincia y del Depositario de fondof 
provinciales, según relación núm. 2.

Idem por,obligaciones, de las Comisiones 
especiales de la provincia, según rela
ción núm. 3. .... . . .

Idem por sueldo de los Arquitectos pro
vinciales y de los delineantes que leí 
auxilian, según relación núm. -4. . .

Idem por id. de los Médicos de baño.s y 
aguas minerales de la provincia, segur 
relación núm. 5. ......

Idem por id. de los empleados de mon
tes, cuyo sostenimiento corresponde 
á la provincia, según relación númC 6,

Primeramente son cargodoscientas treintay cuatro, mil ochocien
tas ochenta y seis pesetas ocho céntimos que resultaron exis
tentes en fin del mes de Octubre anterior, según aparece de la 
cuenta dpi, mismo, y relación que se acompaña bajo .el núm. 1.

Son^ mas cargosesenta y nueve mil trescientas noventa,.y seis pe- 
■setas treinta y ocho céntimos, á que ascienden^ las cantidades 
ipgresadas en el mes de esta cuenta en la Depositaría de mi 

r-psirgo pop los diferentes conceptos que por menor expresan las 
Srelaciones de Gargoque acompañan y acreditan los 91 carga
remes que he firmado, yse han expedido por la’Contaduría 

Tfe íondos de esta provincia, los cuales se reunirán en su fila 
á la ni^nta general, á saber: .

Por producto de las rentas y censos de la nroviiucia,' según re
lación núm. 3.'" ..... .......................... ' b ‘ .

Por jd. de portaégós,. .pontazgos y barcajes.,.,según id., númi ^'.. .• 
Por id. de donativos, legados y mandas, según, .id, núm ‘.^. . , . 
l’or ijd, d^.,recargos sobre las contribuciones difectás y la dp cón- 

súmós, segunjd. núrn. 6 . . . . . . . , . , 1 
Por id. del recargo sobre la sal común, según id. núm,. 1; . 
Por ii,:d.!idel,ramo de Instrucción pública, según id. núin. 8. . \ 
Ppr.^udeil idi de.Beneficenpia,.según, id. núm. Ú.^’. : . r 
P^tÍd.-.4-.®!Aó-ó/®;úfe.,úl recargo, sobre las contribúciónéé diréc- 

7tecle consumos, según id. núm. TO. . ? . b . 
Por id. ale''ái^bitrios espéciáles, selgún id', núm. 1-1 . , . ... 
Por idJ dé ^aécargos' exlraordináriós sobre alguna; ó "algunas de 

1^3 e$ppei.0s comprendidas; en la-tarifa 1.® de coiisúmos, ée-- 
^gund/J^rnúm,.-l¡2,,¡, . . . . ' 

Pórdd/dé enipréslitos, según jd., núm.. 15'. . . . . ? . ' '.' . 
Por id,, fié ehagehaciónes, según id. núm. '14;-' ■ b ’ . . 
Por id. de reSúltás de presupuestos anteriores, sqgun id. núm.'4 5. 
Por id. de ingresos para cubrir los nuevos gastos Úei presupues- 

;tp/Adicional, según id. núm, 16.: ¿ . . . b J b- . . 
Pordd. deq’pintegros, según id-núm. 17.; - .

■ \MÓVíMÑTÓW"F^^

Pojl tráslaei'ones de caudales-de unas‘cajas á otras ocurridas eq 
^te,mes, seguonjeliácion núm-18........................................ .....

Por los suplementos hechos por eLpresúpuesto. anterior de ,1878 
Á.^'^^;^-^ P,^^^.’^^yó^^f las.cuentas de este me,s,, respectivas al 
'éjérci6io’'cóteiehte, según id', núm. 19. . ■,,,..,.;(. .,.,,, .. . .

Total cargo. . . . , ; . ‘ . b .

Satisfecho por gastos dé quintas, segur 
relación núm7. J

Idem por id. del servicio de bagajes^ 
según relación núm, 8. . . . ,

Idem por id de imprésion y públicaeion 
del Bólétin o/ciahsegún relacior

• -núm'.--9i . .-.•:-:i.r uí -'vt >4-.
Idem por id. de.elecciónes de diputadoí 

provinciales, según,relación núm. fO
Idem por id. de calamiclades' públicas;, 

según relacion núm. lí.-. . - b j.

Satisfecho por obligaciones- de jas obras 
de reparación y conser,vaemn , de, los 
caminos, barcas, .puenté.s y pontones 
no compréndidos en él plan général 

. del Gobierno, séguhTélaeíóh núm. di2. 
Idem'-por gastos dé'-reparacion yi cónser-r 

vaciOn de las tRavésías de las carrete^ 
: ras: com Prendidas en ,pi. p.lan, general 

del/Gobierno por , los 'pueblos' cuyó 
yeCindárió excede 'de 81000'"alrri.as. 
éégun rélációh Úúthb45i'.- - .- * ¿h -rjj

Satisfecho por gastos de construcción 
■ de¡'un presidio correo-pioMai^pn .está 

capital, .según relaci.Qn.nÚljm.Uii,,;, 1
Idem por id. de reparación y' cÓpserva-j- 

ci'óií de las fincas provín'cíál'ééb 'sé'gúp 
■ relácioh-númcA5.. h . - '4 -b L

Satisfecho, poripQntr.ibupiohes impuestaá 
,á los bienes .que. pertenecen á la prp4 

*vmcia, según relación num.'16?" . '-j 
Idem por importe dé las ' penáiohés le- 

galmenté concedidas.sobré los-fondos 
de la provincia,. según relaciop.núme- 
mero 17.. .

Idem por intereses y amortización del 
emp!restito^aùtorizadôéfi Î

: Según rélàcîori númVrSJ ‘ i - ? "dû , 
Idem por importe de las obligaciones ó 

^contratos celebrados coju da debida 
_autorizacion,: según relación núrp. 19.

Idem por deudas reconocidas y liquida
das y o'tras cargár de'jústicía, según 
rélaciófi num. 20. d . , ; .n

Spip data cincuenta y tres mil setecientas setenta y dos pesetas ochenta y cua- 
.1/10 céntimos satisfechos por mí en todo él mes de esta cuenta á los es- 
..lrSr®®í?P^P^‘^®.»- dependencias, corporaciones é individuos que tienen 
señalado^ haberes y asignaciones en el presupuesto de esta provincia, 
segUn por'menor espresan las 8 relaciones de data que acompañan y 
•acreditan los' 17 libramientos y demás documentos intervenidos por 
.ebCoptador de fondos-provinciales, que han de unirse en su dia á la cuen
ta general, á saber:

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de instrucción pública, se
gún relación núm. 2'1. ......

Idem por id, del Instituto de ^.“ ense
ñanza, según relación núm. 22. . .

1 PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

0 db-

. »
a

»

S

S ■
>

® i ■ ;
‘ I

> »

*

» > »

> >

‘2.230*28 2.230*25

> >

> 
mbubeíb

-ni .H-b :

feu^Med

3

Î

>

1 .Mb:bb.-

.1,593*75

»

*
, 1 ! i ■.. ; - ■ 0

’ r ; >-nob-íu 0! ¡nijor -b
> > .<e'i

1 in .-i . i

i •.'.;! •-•L f-i e

-ib
CíCíi'!

• i - i ■ ? > ' ;

»

! : ' - b»;

: - ! 1 , ; ' . : ; l '

> »

'!-'ií 0»U5-dO‘l- 3 8^4^00 ¡'3.824*09;
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'ink:: ífiiíi i'Hi'i •i'J iv:-b niî k k

1 Î j'j- ■ ' ^^

J Satféfechô^dr iâk de laà Escüdàs' Ñtír- 
t màteside !maestros^y 'maestras, según
[ i.relacion núm. á^ví í!» / .: • ;;;. ; j-k .

Id^pri; por sueldos, dpMnsp;ector.; prPiVin- 
^ÿg! de ^primera ensepanz^,, se^íin re- 

í ^Rbrón-núm/^^./'?^ J .
j Idem por obligàcibnës dèla Ac'àdem|àde
1 Bellas- artes' se^ài^’ï^élabidii^iïùdi; 25.
I Idemi por id; deda Biblioteca»provincial, 
j .según’relacionnnûm; .26.. :. •
j Idepi’ per id. def Museo ..provincial, se- 
j ¡gun rélacion num. ^jT./ . . ' .

'"CAPÍTULO VI.v--S«Oi«M«.,

Satisfecho porobligacionC^ de Ia' Junta 
f -pro-vineial de Beneficencia, seguh re- 
f IppionmuiiQ;. ;28..; ,
E Idem por obligaciones de los Hospitales 
t ^eepta provipep,? segunfCelacion, nú-
E m^rb-^S.. 'ñ7b'Í3--- •
í Ideni"por id. de las'Gasas de Míseficor- 
i' dia, según relación núm.j28. ^.
r Idem por id. de las Caa^ de-'Expó^ 

tos, según relación num.^S. . . .
1 Idem por id. de las Casas de Materni- 
1- dad, según relación núm. 28. ., . .
1 ldetri'porddOídéüas'Gát§afe’^de Hüórfónoh 
5 y. desampaf^d.9^»; según, çelacipn, »ú^
i mero 28. . .

» G^^BtniLQ . yn,—i7ftíí:rec^

|; Satisfecho por gastos d^'^pa^^’ce^iSiisp^u^ 

e Idem por id. de Establecimientos» pCha- 
E les, según réíaCÍ0W'númf30f‘y.\ ;
j: or-r
i ,GAP1TOLO''’VJÍI'—T^jjsaíífoí.-;,

: Satisfecho por gastp^de estarciese, según 
1 .relación núm-,- 54-^ . .

SEGUNDA SECCION. i

GASTOS VOLUNTARIOS.

GAPiTULO 11—Fundación y consiruc- 
; don dt nuows eséadlecimientos.

\ Satisfecho por gastos de fundación ó 
construcción denuevos establecimien- 
ctóSídeBBeiiefiéencia yl^lde-{nétrúderún 
pública, según relación núm.<52i'i?'n .

CÁPÍTVL0‘U.^e^arreícrajf.

Satisfecho, pop sup.yejncjppes,para auxi
liaría cohstracemn dé carreteras com
prendidas en efpTáng^eneral del Go
bierno, según relación núm, 33, ,. .

Ide»m píór^aistos de’'6pnstffeciQ^ dú- car- 
'r^erae -dpe'no fófipán ’darte ,del plan 
•général; dél Gobiedhoféd^ún pélacion 
núm.34." .

^riX^^ÎTÇiljÎGQi.ÎttrrTÇI^^^^ ¿í^fldfíl^r.-.

Sat¡sfeclío por.^uByenciones-pare auxi- 
Újapla ’cpn?,truGci'on de obras, ya cor- 
r^pÁ cargo' def (é^tadór ó de los Ayuá-I 
.iaj^içptôs,,,sçgpnTélaC;ion:nùm 35:. ' .

'■'CAPÍTULO IV.—Oíroí ^¿íí/d^

Satisfecho por las cantidades que se des
tinant Cbjetos.de interés provincial, 
•según relación núnif 36. . . J 1 .

:¿>Ú^¿ííaf'^¿^ft ‘̂ -

PERSONA!;.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

' TOTAL: , '

Pe^eiafi.. , ■ ' ■ k :

r k r , iSumiUs dçl/rente,,. /.. ; .^ .

’ TERCERT^CÏON. J k

• GASTOS ADICIONALES. ’

■ CAPÍTULO ÚNICO.—Fesultás por Adi
ción de ejercicios’.cerrador,

Satisfecho por’obligaciones procedentes 
del presupuesto anterior' pendientes 
de pago en 31 de Diciembre de 1878, 
según relación núm,37.. . .. . ,. ,.

Idem por id. dé presupuestos anteriores’ 
pendientes de pago en la misma fecha, 
según relación núm. 58:. , . . .

. MOVIMIENTO DE FONDOS.
Por remesas de esta Depositaría á los 

establecimientos de Instrucción públi
ca y de Beneficencia, según relación 
'núm. 40.. .

PorJoS; suplementos* hechos por este 
presupuesto para, nivelar las cuentas: 

' del presente mes respectivas al del 
ejercicio corriente de ,4_879 á .d.O.SOj 

'kdegun relación .núm; 41’,i^_J._..5k.:.L '...l.

Total data

PERSONAL.

Pesetas. k • ;

MATERIAL.
PeSas.

• JAL: X

TOTAL.

Pesetas.

»

•

» 

Lqœ

.A^: nV vv>

\T« *¿V^ bM

>;U;-!):S

■‘•iî-ji!'

>

>

•

3.824‘0O

B

»

4.670'58

P n .‘z» ce»

»

‘-íH^jfííí' ■ <

»1 '

4.8854)0

>

4S.5^4‘d4

•,.1,.374‘'57 

>

i5.^8W0Dí 

>

J)

»

4.670'38 

^-^f:272*52

vnEurk < 

»

4.886'00

13.534'01 .

1.371137

>

26;55'7™08

24.092'25 

>

•

OJ425‘54

26.557'08

; : ? LU-’ k

24.092'25

■ »

6.423'54

> 53.772'84 55.772'84

UurtkíRBVoh (HIáT;

K3gSÜMEÍ«.

Importa el cargo• 
j..Id,ç!,niTa data.,

Saldp Ó existencia para el siguiente mes dé Diciembi

• CLASIFICACIOÑ DE LA 'ÈXÏSTÉNCIÀ.

,,En la Depositada de: mi cargo. . , > .c » . 
En el Instituto de segunda enseñanzít. . ; . . 
En la Escuela Normal de Maestros. ... . . 
Enlaid. id. de Maestras. ...... • 
En la Academia de Bellas artes.
En la Junta provincial de Beneficencia. . . . . 
En los Hospitalesde Dementes y de la Resurrección 
En el Hospicio provincial

Pesetas.

fe. . v •4

236 725532’ 
657'43

2.460*40, 
»

2.615'06
8.054'41)

Pesetas.

304.282'46
53.772'84

250.509'62

250.509'62

IGUAL.

De manera que importando el cargo la cantidad de trescientas cuatro mil 
doscientas ochenta y dos pesetas cuarenta y seis céntimos y la data la de 
cincuenta y tres mil setecientas setenta y dos pesetas .y ochenta, y cuatro 
céntimos, según: aparece dé fos documentos que se- enumeran - én làè-42 

• relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta por saldo de esta 
cuenta en fin de .Npviernbre próximo pasado la cantidad, dp doscientas cin
cuenta mil. quiniénfás 'nueve pesetas sesenta y dos céntimos, en los términos 
que a^parecen de . la precedente clasificación;', de cuya existencia me fiaré 
cargo por primera •. partida en. la cuenta del corriente mes de Diciembre, 
para igualación de la presente, la cual es cierta y verdadera, á mi saber y 
entendér, Salvo error ú omisión; y así lo juro y firmo en Valladolid á vein
ticuatro: de Diciembre de mil ochocientos setenta y nueve.—El Depositario 
de tondes, provinciales, Julián Termens. :

. Fon Fduardo Marin del FdstUlo^' (Montador de lós'pondos del presupuesto 

de esta provincial , ' '

1 ' Gertifíco: Qué examinada pór mi la cuenta que precede en cumplí- 
. rfiiento» de le que dispone ef art. 444 del Reglamento de 20 de Setiembre de 
4865, la encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros de 
la Gontaduría de nú cargo, siendo la existencia que én ella se figura la mis
ma, que,,aparece del arqueo ordinario celebrado el dia 29 de Noviem- 

- bre últimio, cuya acta, firmada pqr el Señor Vice-presidente, pór él Depo
sitario de los fondos provinciales y por mí, se halla eStendida al folio 

. 47 'del libfo'córréÉpondiente, á la cual me refiero; y para los efectos opor
tunos firmo la presente en Valladolid á treinta de Diciembre de niil ocho
cientos setenta y-nueve.—Eduardo Marin del Castillo.—V.® B.® El Vice
presidente A. dé la Comisión, Gabino Madrueño.

• ■ '■‘.'él ' •
26.5§7‘08 26;557‘08
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TERCERA SE€CIGN.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
dt laprovincia ds Valladolid.

Nbgociado DE Impuestos.

CÉDULAS PERSONALES.

Circular núm. 139.

Terminando el dia 29 del actual el 
plazo de la próroga otorgada para 
proveerse de cédulas personales sin 
reeargo/recuerdo á los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia la ne
cesidad en que están de hacer que 
todas las personas que por la ley se 
hallan obligadas á proveerse de es
tos documentos sean provistas an
tes de dicha fecha, eatendiéndose 
que desde el dia primero del próxi
mo mes de Marzo ha de exigirse ir
remisiblemente el recargo del doble

CO3iT':

precio. Para dicha fecha es preciso 
que obre en esta Administración la 
certificación de las cédulas persona
les que existan sin distribuir y la re
lación de los contribuyentes á quie
nes corresponda, en la inteligencia 
de que por la falta de este servicio 
serán apremiados los Ayuntamien
tos, así como los que dejaren de in
gresar en caja dentro de este mes, 
el importe de las cédulas personales 
que hubieren sido distribuidas.

En cuanto á los contribuyentes 
de la Capital, debo prevenirles que 
utilicen los dias que aun faltan del 
corriente mes para provéerse de sus 
correspondientes cédulas personales 
los que aun no Ío hubiesen verificado 
por no encontrarse en sus domici
lios ála presentación de los cobra
dores, por enfermedad ú otras cau
sas, y al objeto de facilitar su ad
quisición y evitarles el perjuicio del' 
recargo del doble precio que ha de 
exigirse necesariamente desde el 

dia i." del próximo Marzo, he dis
puesto que desde el dia 12 del ac
tual expidan estos documentos, ade
más del despacho permanente esta
blecido en esta Administración, se 
halla abierto desde las 9 de la maña- 
naá las 3 de la tarde, en los domi
cilios de los cobradores, desde las 
5 de la tarde á las 8 de la noche, 
á cuyo fin á continuación se expre
san los nombres de los cobradores 
y señas de sus habitaciones.
D. Antonio Alarza, Angustias 53 en

tresuelo, ,
Alejandro Llauradó, Damas 5, 

tercero.
Lorenzo Doñoro, Reyes 11, bajo. 
Hermenegildo Cuadrado, San 

Martin 17, entresuelo.

Valladolid 5 de Febrero de 1880 — 
José de Castro.

Circular num. 141.
Con el fin de poder cumplimentar 

una órden de la Dirección general de 
Contribuciones, se hace preciso que 
todos los Ayuntamientos de esta pro
vincia llenen y remitan á esta prin
cipal en el improrogable término de 
3.’ dia, el estado que aparece á con
tinuación, referente á las fincas rús
ticas que hayan sido consideradas 
como colonias desde el 3 de Junio 
de 1868, en que por dicha ley se les 
concedió, estos beneficios.

La Administración de mi ÇRi'gQ no 
'duda del celo de dichas autoridades, 
en que este servicio quedará cumpli
do en el término qué se fija, así 
como espera de las en que no existan 
lo manifiesten á vuelta de. correo, 
evitándome de este modo el disgusto 
de tener que aplicar las penas de 
instrucción á los que dejaren de lle
nar los deberes que la misma im
pone.

Valladolid 7 de Febrero de 1880. 
—^E1 Jefe económico, José de Castro.

FUEBLOS

en que radican

las fincas.

Número 
á.que fi
guran en 
el actual 
reparti
miento i

Su ca
bida en 
hectá
reas.

Número 
de casas 
edificadas 
en las mis
mas fincas.

Fecha 
dé la der 
claración 

de los 
benefi

cios.

Artícu
los dé 
la ley 

en que 
se fun

da.

NOMBRE 
de los propie
tarios á cuyo 

favor se otor
garon los be

neficios.

empezaron á

disfrutarlos.

Dia Mes Año

Fecha en que Diqüeza imponi
ble con que figu
ran amillaradas 

Ias fincas objeto 
de los beneficios 
antes de su decla
ración de colonia.

Pesetas?

Baja que de esta 
riqueza represen
tan las exenciones 
temporales con
cedidas áterrenos 
desecados y sa

neados.

Pesetas.

Diferen

cia de 

menos.

Pesetas.

Cuotas de con
tribución que 
satisfacían las 
fincas benefi
ciadas en el año 
anterior de la 
fecha de lacón- 
cesión al res
pecto de p.oj.

Pesetas.

Cuotas de con
tribución que 
se les ha im
puesto poste
riormente y 

satisfacen en la 
actualidad al 
respecto de 

por 100.

Pesetas.

Diferencia 
entre una 
y Otra par

tida.

Pesetas.

Observaciones.

CUARTA SEGCIQiSt. '
Núm. 135. '

Don Jlamón Octávio de Toledo; Juez 
déprimera instancia del distrito 
delà Audiencia de esta ciudad 
dé Valladolid.

Por el presente se llama, cita y em
plaza á Domingo Aparicio Averino na
tural dé Vollotra de Duque, provincia 
de Pareneià,’ y residente que fué en 
esta ciudad en el año pasado de mil 
ochocientos setenta y ocho en la 
cailp.de.la Cárcaba número veinti
cuatro; cuyo sugeto: es de diez ly seis 
años dp edad, para que en el término 
de di^z dias á contar desde la inser
ción, del,,^presente en la Caceta de 
Áfadrid, comparezca en este- Juz-' 
gado,,á la práctica de cierta ■dili
gencia judicial que viene acordada 
en causa cpiminal.

Dado en Valladolid y Enero treinT 
ta y uno de mil ochocientos ochenf 
ta.—Ramón Octavio de Toledo.— 
Por su mandado, Anastasio H. A1- 
maráz.

QUINTA SÉGGIOIí.
NuM. 560.

Apuntamiento constitucional de 
ÍJrones de Gastroponcé.

: El Ayuntamiento que tengo el ho-7 
ñor de presidir ha señalado el dia

>47! del próximo mes de Febrero y 
hora de las ocho de su mañana, para 
dar principio al deslinde y amojona-:. ■. 
miento de cañadas y demás servi
dumbres pecuarias de este término 
jurisdiccional, continuando, en los 
siguientes á la misma hora hasta su ?

¡ terminación. ; 1

Lo que se anuncia para i conoci
miento de los dueños, admihistráido- 

. res ó terratehiéntes de fínicas •cólih-?, 
j dantes con las espresadas servidum- 

bres, á fin de que acudan si lo tienen 
por conveniente á presenciar la ope- 
ráciori y esponer lo que ásu derecho 
convenga.
. Urones de Castroponce 29 de Ene
ro de 1880.—El Alcalde, Manuel Ro-

driguez.—El Secretario, Cayetan® 
Fernandez.

Núm. 438.
Apuntamiento constitucional de 

Castrillo TeJeriepo.
Se anuncia vacante por segunda 

vez y término de 30, días, la plaza de 
Médico-cirujano titular de esta villa, 
con la dotación anual de 300 pesetas 
pagadas de fondos municipales por 
trimestrès vencidos, para la asisten
cia de 25 familias pobres.

Los aspirantes hande serlicencia- 
: dos en medicina y cirujía, con dos 

años de práctica por lo menos, y á 
. su pretensión, que dirigirán al Pre- 
1 sidenté de este Ayhritamiento, acom
pañarán su cédula personal, copia 
del título, certificado de sus años de 
práctica y atestado de su buena con
ducta. , . f .Tiuanucvd utí vuero a 4 aereore-

Ll agraciado ha de residir en esta j rodé 1880,—El Alcalde, Pedro Rivas,
localidad.

Castrillo Tejeriego .4 de Febrero 
de 1880.—El ¡Alcalde, Francisco de

la Fuente.—El Secretaria,. Saturio 
Rebollo.

NuM. 136.
Álcaldia consiiíucional dt 

Villanueva de JDuero.
Citación.

, .Ignoráhdose el paradero de Maria- 
DÇ Diente Gonzalez, del reemplazo 
dp 1879, de los de esta villa, desti
nado á la reserva con arreglo al ar
tículo 88 de la ley de reemplazos vi
gente, el cual no se ha presentado á 
ser tallado de huevo conforme ai ar
ticulo 114; le cito y convoco para 
que lo verifique ante este Ayunta
miento, ó bien se presente el dia de 
la marcha á la capital para su entre
ga en caja; pues de no presentarso 
se le declarará prófugo, con arreglo 
al art. 141, prévio eloportuno expe
diente de que trata el art. 145 de la 
misma ley.

Villanueva de Duero á 4 de Febre-

VALLADOLID.
' Imprenta, librería y almacén de fapsl 

DK Fernando Santariv.
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